
MUNIC'PAuOAD  DE  COLINA

SECRETARIA  MUNIC'PAL

DECRETO NO E416/2oi7.J

COLINA, 27   de Febrero  de  2017.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)  Decreto  NO E-316/2017  de  O8.02.2017,  que aprueba  los
téminos de referencia NO 268348-L117, del proyecto denominado "Compra de materiales
de   alcantarillados   y   pavimentación".   2)   Memorándum   NO   15/2017,      de   fecha   27   de
Febrero de 2017,  de  la  Encargada de Adquisiciones  (S),  mediante el  cual  solicn:a  Decreto
Alcaldicio    para    adjud¡car       compra    menor   de    100    UTM,    al    oferente    CORVALAN
VILLARROEL     LIMITADA,           para     "Compra     de     materiales     de     alcantarillados     y
pav¡mentación».     3)  Evaluación  Económica,  Licitación  NO  268348-L117  de  fecha  27  de
Febrero  de   2017,   fimada   por   la   Encargada   de  Adquisiciones   (S).   4)   Certificado  de
Disponibilidad    Presupuestaría    de   fecha   27    de    Febrero   de   2017,    del    D¡rector   de
Administrac¡ón    y   F¡nanzas    (S).    5)   Certificado   de    Estado   de    lnscripción   en   Chile-
Proveedores de fecha  27  de  Febrero de  2017,  que  cerimca que el  oferente   CORVALAN
VILLARROEL  LIMITADA,  se encuentra hábil cumple con  los requisitos de inscripción en el
Registro;  y  lo  dispuestoen  el  artículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Consmucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos  de  la  administración  del  estado,Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos
admin¡strativos de suministros y prestación de serv¡cios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la  Licitación  NO  268348-L117    al
oferente,  CORVALAN VILLARROEL LIMITADA,  RUT.   NO 79.622.710-9, para la "Compra
de  materiales  de  alcantarillados  y  pavimentación",  por  un  monto  de  $  124.500.-(ciento
veint¡cuatro  mil  quinie
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2.-lmpútese el cumplimiento del  presente Decreto
o  2i5_22_o4_oio_oo4-ooi i  denominado  "Otras  as¡stencialidades",

al Vigente.

RIAGADA
lPAL (S)

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

-       Alcaldía
-      Secretaria  Munic¡pal
-      Dirección de Control
-      Secplan
-      Dirección de Adm¡nistración y  Finanzas
-      Unidad deAdquisiciones
-      Dirección de Operac¡ones
-      Ley de Transparencia
-      Oficinade Partes yArch¡vo


